
BOLETIN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DlAS. EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓÍ^
Afto................................................75 pesetas.
Semestre.................. .50 —
Trimestre................................... 30 . —
Múrnero suelto,' cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a.una peseta 

la linea

Las Seyes, obligarán en la Península, Islas adyacentes. Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
ëe dispusiere otra cosa. / Se entiende bedia.la promulgación el día en que termine la 
Íiiaaercióffl de la ley en el Boletín Oficial del Estado.—{Artículo 1.* del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
s<8)Iloires Alcaldes y Secretarios reciban este Bolstín dispondrán que se deje un ejemplar 

asa el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
¡Sea la Intervención de la Diputación 

durante las ñoras de oficina-

Toda la correspondencia se dirigirá al
Administrador del Bolbtín Ofioiái

Suscripciones y anuncio! sé servirán - 
previo pago.
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MSTRAHÚJL PROVINCIAL
GOBIERTW CIVIL

Orden Público '

CIRCULAR

El vigente Reglamento de Armas y Ex
plosivos aprobado por Decreto de 27 de 
Diciembre de 1944 establece una nueva 
regulación de estas materias, cuyos pre
ceptos más importantes se consignan 
en la presente Circular, para general co
nocimiento. ’

Nadie podrá llévar ni poseer armas 
de fuego cortas o largas rayadas sin 
haber obtenido la correspondiente licen
cia expedida por las Autoridades a quie
nes se concede tal facultad.

Las licencias serán de las siguientes 
clases o tipos:

A) para el personal del Cuerpo Diplo
mático; B) para particulares; C) para 
socios .de la Federación del Tiro Nacio
nal; D) para Autoridades y persónal que 
por su cargo se le concede licencia se
gún el Reglamento; E) para el personal 
de los Ejércitos de Tierra, Mar y Aii'e, 
Guardia Civil, Cuerpo General de Poli
cía y de Policía Armada y de Tráfico.

Para las escopetas se establece el per
miso de armas que habrá de' poseerse 
independientemente de la guía de perte
nencia y licencia de caza.

La licencia o el permiso de armas 
autoriza la tenencia de una o varias ar
mas, según lós casos, pero cada arma 
que se posea deberá e¿,tar provista* de 
una guía de pertenencia.

Toda arma pasa«á revista durante el 
mes de Abril de cada año.

Los que tengan licencias de tipos B, 
C y D lo harán ante la Guardia Civil.

El no pasar la revista .anual será cau
sa, para- los poseedores de licencia de 
tipo B, de una multa de cien a mil pese
tas, con recogida del arma e inhabilita
ción para su uso, y para los del tipo C 
y D, de una multa de cien a.mil pesetas, 
con recogida del arma e inhabilitación 
para volver a poseer licencia, en caso 
de reincidencia. ,

La licencia de caza, que exige previa
mente el permiso de armas,.se solicitará 
de mi Autoridad en instancia acompa

ñada de certificación de la Comisaría e 
Inspección de Policía o Puesto de la 
Guardia Civil en donde np haya aqué
llas, de que el interesado está en pose
sión de permiso-de armas én regla.

Los particulares mayores de 21 años 
que'deseen obtener licencia de arma cor
ta tipo B, la solicitarán de la Dirección 
General de Seguridad en instancia.que 
presentarán en la Comisaría o Inspec
ción del Cuerpo General de Policía, y 
donde no las hubiere, en el Puesto de 
la Guardia Civil, acompañada de:

Certificado de penales; documenta
ción personal que acredite la mayoría 

GOBIERNO CIVIL
CIRCULAR •

El excelentísimo señor Ministro de la Gobernación, en 
circular telegráfica número once, de 24 del actual, dice a 
este Gobierno civil, lo que sigue:

«Desde la tarde del Miércoles a igual hora del Sábado 
Santos, deberán suspeñderse espectáculos, incluso cabarets, 
y similares, sin más excepción que algún concierto sacro u 
otros actos de índole análoga.»

Lo que se hace público para general conocimiento y 
exacto cumplimiento.

Valladolid, 26 de Marzo de 1945. El Gobernador civil, 
Tomás Romojaro Sánchez.

. . 884.

de edad; tres fotografías, de las que una 
quedará en la oficina donde se presente 
la instancia, otra se unirá a ésta y la 
tercera se enviará a la Dirección General 
de Seguridad; en la instancia harán 
constar los motivos que alega cómo 
necesidad, de poseér armas cortas y 
teniendo en cuenta que la razón de 
defensa de su persona y bienes por 

sí sólo no justificará .1^ concesión de la 
licencia.

La Policía o Guardia Civil, con su in
forme y huellas dactilares del interesado, 
dará curso a la instancia.

Podrá concederse licencia de arma 
corta al personal que presta servicio de 
guarda jurado, para lo cual los propie
tarios o gerentes de empresas, industrias 
comerciales o bancarias en que presten 
servicio lo solicitarán, acoínpañando a 
la ' documentación corfespondiente el 
certificado de la Autoridad ante quien 
haya hecho su juramento de guarda el 
interesado, '

Los directores, gerentes de empresas 
o quienes hagan sus veces podrán soli
citar, licencia de arma corta para em
pleados o dependientes suyos en virtud 
del cometido que desempeñen y razo
nando la necesidad del uso de armas, 
especificando nombre, edad y domicilio 
del que vaya a usarla, acompañando la 
documentación anteriormente señalada.
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Podrán obtener licencias tipo D):’
Los Procuradores en Cortes; Íás Auto

ridades Judiciales, Civiles y Administra
tivas; los individuos de los Cuerpos y 
Organismos considerados por la Direc- 
4?,ión General de Seguridad como Auxi
liares para el mantenimiento del orden 
público y persecución de la criminali
dad, y los Mandos y Jerarquías de F. E.T. 
y de las Jons que se indica en el Regla
mento.

Para obtener esta licencia será preciso 
petición- individual informada por Jos 
Superiores Jerárquicos respectivos, diri
gida al Director Général de Seguridad de
bidamente reintegrada, en. la que se hará 
constar necesariamente nombre, apelli
dos, domicilio y demás -datos de filia
ción, cargo o cometido, provincia y lo
calidad donde lo desempeñe, disposi
ción que le concede carácter de Autori
dad o agente de la misma; dos fotogra
fías tamaño carnet, una de ellas adheri
da al margen izquierdo de la instancia 
y sellada por la Autoridad que la firma.

Las peticiones serán presentadas por 
los propios interesados en la Comisaría, 
Inspeccióñ del Cuerpo General de Poli
cía y en los Puestos de la Guardia Civil 
donde no las haya, que procederán a 
estampar lá huella dactilar del índice 
derecho en el margen derecho superior 
de la solicitud, remitíéndola a este Go
bierno Civil, para su curso legal.

Los Procuradores en Cortes y las 
.Autoridades Judiciales, Civiles y Admi- 
pistrativas cursarán tas instancias por 
conducto del Presidente de las Cortes 
o de mi Autoridad, respectivamente, al 
Director General de Seguridad, acom
pañando dos fotografías.

La licencia de armas largas rayadas 
para guardería se solicitará del Director 
General de Seguridad en la misma for- 
rna que para las armas cortas, acompa
ñando certificado del Alcalde o Autori
dad ante quien haya prestado juramento 
el que las haya de usar. /

La licencia de armas largas rayadas 
para caza mayor se solicitará asimismo- 
del Director General de Seguridad, en 
idéntica forma que para las armás cortas.

El permiso de armas, que da derecho 
a poseér hasta seis escopetas, para cada 
una de las cuales sé expedirá la corres
pondiente guía de pertenencia, se con
cede por el Director General de Seguri
dad, solicitándolo en la Comisaría, Ins
pección del Cuerpo General de Policía 
o en los Puestos de la Guardia Civil, 
donde no las haya, presentando;

Instancia" dirigida al Director General 
de Seguridad; tres fotogr.afías; certiítca- 
do de penales; documento de identidad 
que acredite la mayoría de edad,del soli
citante o, en el caso de ser menor de 
edad y naayor de quince años, autoriza
ción para pedir el permiso de armas, 
expedida por su padre o tutor, en pre
sencia del Juez municipal.

Las escopetas pasarán revista anual 
cada una con su.guía en la misma forma 
que las armas cortas.

Se extenderán en efectos timbrados 
de cinco pesetas; a falta de éstos se 
reintegrarán los,sustitutivos con timbres 
equivalentes.

Los consumidores eventuales de pól
voras, explosivos y accesorios, o sea 
aquellos que no disponiendo de polvorín 
autorizado utilicen estas materias para 
construcciones de ferrocarriles, carrete
ras, canales, obras dé cantería, aperturas 
de pozos, etc., solicitarán para cada 

compra permiso especial del Gobierno 
Civil en solicitud debidamente, reinte
grada, a la que se unirá certificación del 
Registro Central de Penados y Rebeldes 
y se tramitará por conducto de las Inter
venciones de Armas, que deberán infor
mar sobre los antecedentes'de todas cla
ses del solicitante. Concedido el permi- 
sa, formularán el pedido en impreso 
facilitado por la Jefatura del Distrito 
Minero.

Estos consumidores no podrán com
prar explosivos en cantidad superior a 
cincuenta kilogramos.

Para la venta aislada de defonadores, 
mechas u otros accesorios se seguirán 
los mismos trámites.

Para el establecimiento de los nuevos ' 
modelos de licencias, permisos de armas 
y guías de pertenencia, se considerarán 
caducadas las actuales a los tres meses 
de publicación del Reglamento.

Los poseedores de armas deberán so
licitar la nueva documentación en la 
forma que se’ordena por el Reglamento, 
presentando las correspondientes peti
ciones ante quien corresponda.

Los que soliciten licencia o permiso 
de armas deberán formular las peticio
nes con los requisitos y condiciones an
teriormente consignados, y los encarga
dos de recibir las instancias cuidarán de 
comprobar, antes de darles curso, que 
se hallan ajustadas a lo dispuesto én el 
Reglamento, a fin de evitar dilaciones 
innecesarias en la tramitación de las 
mismas.

Valladolid, 17 de Marzo de 1945.—El 
Gobernador Civil, Tomás Romojaro 
Sánchez.

854

IDfflNISTIUCg .

Cubillas de Santa Marta
Se hallan expuestos al público para 

oír reclamaciones, los documentos si
guientes; -

Relación de vocales natos de las Co
misiones de evaluación, por espacio de 
siete días.

Rectificación del padrón de habitan
tes. por quince días.

Cubillas de Santa’Marta, 14 de Marzo 
¡ de 1945.—El alcalde. Toribio Carnazón.'

865-544

“Villacarralón
A los efectos de su examen y reclama

ciones, se hallan de exposición al públi
co por quince días las cuentas munici
pales del año 1944.

Villacarralón, 21 de Marzo de 1945. 
El alcalde, Teófilo Rojo.

" , 858-545

Villagarcía de Campos
Habiéndose acordado por el Ayunta

miento de mi presidencia, en sesión del 
día 17 del actual, la oportuna propuesta 
de habilítacióri de crédito, importante 
nueve rnii ciento cincuenta pesetas, por 
medio de superávit d.el ejercicio anterior, 
queda de manifiesto al público en la Se
cretaría municipal, por espació de quin

ce días hábiles, el oportuno expediente^ 
al objeto de Oír reclamaciones.

Se halla expuesto igualmente, y por el 
mismo período, expediente de transfe
rencia de crédíto del capítulo 11, articu
ló 1.® al 9.°,-' artículo 2.®, del presupues
to de gastos corriente, por un importe 
de dos mil quinientas setenta y cinco 
pesetas.

Villagarcía de Campos, 21 de Marzo 
de 1945.—El alcalde. Apolinar Represa.

. . ' 860-546

MIMlNlSTliiClON DE BTICU

juzgados de primera ánstancía 
e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Mariano Gimeno Fernández, Juez 
de instrucción número dos de esta 
ciudad de Valladolid y su partido.

Hago saber; Que por haber sido habi
do e ingresado en prisión a disposición 
de este Juzgado en la Cárcel de Sala
manca por razón del sumario que ins
truyo con el número 29 del corriente año 
por hurto, el procesado Dacio Rodríguez 
Vicario, se cancela y dejan sin efecto las 
requisitorias publicadas con tal fin; y al 
propio tiempo hago saber a las autorida
des y agentes de la policía judicial cesen 
las gestiones que vinieren practicando 
en tal sentido. - - '

Dado en Valladolid, a veintiuno de 
Marzo de mil novecientos cuarenta y 
cinco.—Mariano Gimeno.-El secretario 
judicial P. H., Fernando P. Montes.

. 866

VALORIA LA BUENA

Don Manuel de la Cruz Presa„Juez de 
instrucción de esta villa de Valoria la 

. Buena y su partido.

Hago saber; Que en él sumario que se 
instruye en este Juzgado con el número 8 
del año en curso, sobre robo de cuarenta 
y una gallinas, todas ellas blancas y de 
raza «Legohort» a don Julián Lázaro Gar
cía, hecho ocurrido en la noche del día 
cuatro aLeinco de Febrero último, en un 
corral del edifició de la Fábrica de Hari
nas «Las Luisas», sita en térrnino muni
cipal de Corcos del Valle, he acordado 
interesar como intereso de la policía ju
dicial en general practiquen gestiones 
para la busca y ocupación deJas aves 
sustraídas, así como también procedan 
a la detención de las personas en cuyo 
poder se hallen de no acreditar su legí- 
tipia adquisición.

Dado en Valoria la Buena, a 20 de 
Marzo de 1945.— Manuel de la Cruz.-El 
secretario judicial, Modesto S. Campo.

. 862

VALLADOLID

imprenta de la Diputación provincial ;

MCD 2022-L5
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